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Presidente: Sr. Paul J. R LUSAKA (Zambia).

~80DELPROGRAMA

DesarroUo y cooperación económica internacional (con
tinuación):

e) Comercio y desarroUo:
i) Informe de !a Junta de Comercio y DesarroUo;

ü) Informes del Secretario General;
g) Cooperación económica y técnica entre los paises en

desarroUo: informe del Secretario General;
h) Reestructuración de los sectores económico y social

del sistema de las Naciones Unidas: informe del Se
cretario General

l. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Antes
de ocuparnos de los informes de la Segunda Comisión,
quisiera informar a los miembros que el tema 12 y el sub
tema d) del tema 80 del programa serán considerados esta
mañana en último término a 1m de dar lugar a la celebra
ción de nuevas consultas. Invito a los miembros a que
presten atención a la parte IV del informe de la Segunda
Comisión sobre el subtema c) del tema 80 del programa
[A/39/790/Add.3]. La Asamblea tomará ahora una deci
sión sobre los proyectos de resolución y los proyectos de
decisión recomendados para su aprobación. En el párra
fo 41 figuran seis proyectos de resolución. El proyecto de
resolución 1 se titula "Medidas especificas relacionadas
con las necesidades y problemas particulares de los países
en desarrollo sin litoral". ¿Puedo entender que la Asam
blea desea aprobarlo?

Queda aprobado el proyecto de resolución 1 (resolu
ción 39/209).

2. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El pre
yecto de resolución II se titula "Medidas económicas como
medio de ejercer coacción política y económica sobre paí
ses en desarrollo". Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola,
Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados,
Benin, Bhután, Bolivia, Betswana, Brasil, Brunei Darus
salam, Bulgaria, Burkina Faso, Birmania, Burundi, Re
pública Socialista Soviética de Bielorrusia, Cabo Verde,
Chad, Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica,
Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democráti
ca, Yemen Democrático, Djibouti, República Dominica
na, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial,
Etiopía, Fiji, Gabón, Gambia, República Democrática
Alemana, Ghana, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau.
Guyana, Haití, Honduras, Hungría, India, Indonesia,
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Irán (República Islámica del), Jordania, Kenya, Kuwait,
República Democrática Popular Lao, Libano, Liberia,
Jamahiriya Arabe Libia, Malawi, Malasia, Maldivas,
Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México, Mongolia,
Marruecos, Mozambique, Nepal, Nicaragua, Níger, Ni
geria, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea,
Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania,
Rwanda, San Vicente y las Granadinas, Samoa, Santo
Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona,
Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazi
landia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad
y Tabago, Túnez, Uganda, República Socialista Soviética
de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Emiratos Arabes Unidos, República Unida de Tanzanfa,
Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zai
re, Zambia.

Votos en contra: Australia, Bélgica, Canadá, Dinamar
ca, Francia, Alemania, República Federal de, Islandia,
Irlanda, Israel, Italia, Japón, Luxemburgo, Países Bajos,
Nueva Zelandia, Noruega, Portugal, Thrquía, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Uni
dos de América.

Abstenciones: Austria, Finlandia, Grecia, Costa de
MarfIl, España, Suecia.

Por 116 votos contra 19y 6 abstenciones. queda apro
bado elproyecto de resolución JI (resolución 39/210)1.

3. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El pre
yecto de resolución III se titula '~pectos de la transfe
rencia inversa de tecnología relacionados con el desarro
llo". Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor. Afganistán, Argelia, Angola, Argenti
na, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Benin,
Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam,
Bulgaria, Burkina Faso, Birmania, Burundi, República
Socialista Soviética de Bielorrusia, Cabo Verde, Chad,
Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, Cuba, Chi
pre, Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen
Democrático, Djibouti, República Dominicana, Ecua
dor, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía,
Fiji, Gabón, Gambia, República Democrática Alemana,
Ghana, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana,
Haití, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán (Repú
blica Islámica del), Iraq, Costa de MarfIl, Jamaica, Jor
dania, Kenya, Kuwait, República Democrática Popular
Lao, Líbano, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Malawi,
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio,
México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Ni
caragua, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Pa
pua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia,
Qatar, Rumania, Rwanda, San Vicente y las Granadinas,
Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal,
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Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Su
riname, Swazilandia, República Arabe Siria, Thilandia,
Toga, Trinidad y Tabago, Túnez, Thrquía, Uganda, Re
pública Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos,
República Unida de Tanzania, Uruguay, Venezuela, Viet
Nam, Yemen, Yugoslavia, zaire, Zambia.

Votos en contra: Australia, Austria, Bélgica, Canadá,
Dinamarca, Finlandia, Francia, Alemania, República Fe
deral de, Grecia, Islandia, Irlanda, Italia, Japón, Luxem
burgo, Paises Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Portu
gal, Espafia, Suecia, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda
del NorteI.

Por 119 votos contra 21 y 1 abstención, queda aproba
do elproyecto de resolución 111 (resolución 39/211)1.

4. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El pro
yecto de resolución IV se titula "Medidas especificas en
favor de los países insulares en desarrollo". ¿Puedo en
tender que la Asamblea General desea aprobar este pro
yecto de resolución?

Queda aprobado el proyecto de resolución IV (resolu
ción 39/212).

s. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El pro
yecto de resolución V se titula "Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre las Condiciones de Matriculación de
Buques". El informe de la Quinta Comisión sobre las
consecuencias para el presupuesto por programas de ese
proyecto de resolución figura en el documento A/39/816.
¿Puedo considerar que la Asamblea General desea apro
bar ese proyecto de resolución?

Queda aprobado el proyecto de resolución V (resolu
ción 39/213 A).

6. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasa
mos ahora al proyecto de resolución VI, que se titula
"Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo". ¿Pue
do considerar que la Asamblea desea aprobar ese proyec
to de resolución?

Queda aprobado el proyecto de resolución VI (resolu
ción 39/214).

7. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Invito
ahora a los miembros a considerar los tres proyectos de
decisión que la Segunda Comisión recomienda para su
aprobación en el párrafo 42 de la parte IV de su informe.
El proyecto de decisión 1 se titula "Elproteccionisn:1l y el
ajuste estructural". ¿Puedo considerar que la Asamblea
desea adoptar ese proyecto de decisión?

Queda aprobado el proyecto de decisión 1 (decisión
39/432).

8. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El pro
yecto de decisión 1I se titula "Zona de Comercio Prefe
rencial para los Estados de Mrica Oriental y Meridional' '.
¿Puedo considerar que la Asamblea adopta ese proyecto
de decisión?

Queda aprobado el proyecto de decisión 11 (decisión
39/433).

9. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Final
mente, el proyecto de decisión III se titula "Medidas espe-

cificamente relacionadas con las necesidades y problemas
de los paises en desarrollo sin litoral; estado del Convenio
Constitutivo del Fondo Común para los Productos Bási
cos". ¿Puedo considerar que la Asamblea General adop
ta ese proyecto de decisión?

Queda aprobado el proyecto de decisión III (decisión
39/434).

10. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Daré
ahora la palabra a los representantes que deseen explicar
su voto después de la votación.

11. Sr. ABBAS (Bahrein) (interpretación del inglés): La
preocupación de mi delegación es reafirmar el derecho de
los países insulares en desarrollo a recibir una asistencia
adecuada de los organismos competentes del sistema de
las Naciones Unidas. Así lo hizo durante la Séptima Con
ferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Paises
no Alineados celebrada en Nueva Delhi del 7 al 12 de
marzo de 1983, yen el sexto periodo de sesiones de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo, celebrado en Belgrado del 6 de junio al 2 de
julio de 1983. Sin embargo, destacamos la necesidad de
realizar esfuerzos oportunos adicionales para aplicar las
medidas concretas que se requieren para ayudar a los paí
ses insulares en desarrollo a superar las principales limita
ciones que retrasan su proceso de desarrollo.

12. Posteriormente, participamos en forma colectiva
con otros paises insulares en desarrollo en la formulación
del primer proyecto de este texto. También participamos
en negociaciones oficiosas intensas para lograr un texto
de consenso. No obstante, nuestro pleno apoyo al proyec
to de resolución IV no significa que aprobemos el párra
fo 18 del inicuo estudio de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, que se refleja en el
documento A/39/463 Yse menciona en los párrafos S y 6
del proyecto de resolución l~ que acaba de aprobarse.

13. Irónicamente, ese estudio inexacto desacredita la
condición geográfica peculiar de Bahrein como isla. En
este contexto, deseamos dejar constancia de nuestra re
serva con respecto al párrafo 18 del estudio mencionado.

14. Al mismo tiempo, consideramos que es nuestra pre
rrogativa exigir la corrección de la ambigüedad de ese pá
rrafo, de conformidad con nuestra posición ya manifesta
da en la Segunda Comisión cuando se debatió este tema.

15. Sra. RODRIGUES (Mozambique) (interpretación
del inglés): La delegación de Mozambique se unió al con
senso con respecto al proyecto de resolución 1 porque
creemos que deben adoptarse medidas concretas y con
certadas para ayudar a los paises en desarrollo sin litoral
a enfrentar los problemas particulares que t]S imponen
sus condiciones geográficas.

16. Si bien nos abstuvimos en la votación por separado
sobre el párrafo 1 de la parte dispositiva del proyecto de
resolución en la Segunda Comisión, deseamos reafIrmar
el compromiso de la República Popular de Mozambique
al tratar esta cuestión en la región del Mrica meridional
sobre una base bilateral y subregional.

17. Sr. LEONARDO KAM (panamá): Mi delegación
atribuye especial importancia al proyecto de resolución V,
que acabamos de adoptar, habida cuenta de que Panamá
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posee la cuarta flota mercante en importancia mundial.
Como se recordará, el 20 de diciembre de 1982 la Asam
blea General aprobó por consenso la resolución 37/209,
mediante la que decidió que en 1984 se celebrase una con
ferencia para considerar la adopción de un acuerdo inter
nacional sobre condiciones para la aceptación de naves
en los registros de buques nacionales.

18. Mi delegación trabajó activamente en la redacción
del texto de dicha resolución y brindó su concurso para
su aprobación porque estimábamos que contenia las dis
posiciones que, correctamente ejecutadas, permitirían lle
var a cabo un proceso de preparación amplio y constructi
vo en beneficio de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre las Condiciones de Matriculación de Buques.

19. Lamentablemente, la labor del Comité Preparato
rio y la celebración de la primera parte de la Conferencia
no se desarrollaron en armonía con la letra y el espíritu de
la resolución 371209. Aun así, mi delegación no se ha
opuesto a la aprobación sin votación de la resolución que
acabamos de aprobar, por la que se autoriza la continua
ción de la Conferencia en Ginebra del 28 de enero al 15 de
febrero de 1985, porque estimamos que los términos de
referencia y el marco de la Conferencia están claramente
definidos en la resolución 371209, que está en vigor y se
mantiene inalterada.

20. En ese sentido, deseo reaftrnlar que la resolución
37/209 convoca a una conferencia para considerar la adop
ción de un acuerdo internacional sobre las condiciones
para la aceptación de naves en los registros de buques na
cionales y en ningún caso -subrayo, en ningún caso
para la eliminación de los registros abiertos, como ha
pretendido en forma tendenciosa cierto representante en
la Segunda Comisión.

21. Deseo señalar a la atención de la Asamblea General
que la resolución que estoy comen:artdo, es decir, el pro
yecto de resolución V, hace suya la resolución adoptada el
3 de agosto de 1984 por la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre las Condiciones de Matriculación de Bu
ques. Es oportuno entonces, indicar que esa resolución
contiene un llamado a todos los Estados participantes para
que realicen todos los esfuerzos posibles en la continua
ción del periodo de sesiones de la Conferencia, a fm de
terminar la preparación del acuerdo internacional y proce
der a su adopción. Creemos, enefecto, que es imprescindi
ble que todos los Estados participaates hagan un genuino
esfuerzo de entendimiento y concertación, y se eviten la
imposición y la actuación mecánica que parecen haber
prevalecido en el ánimo de ciertos grupos mayoritarios de
la Conferencia.

22. La resolución de fecha 3 de agosto de 1984 también
contiene una recomendación al Presidente de la Confe
rencia para que continúe las consultas con los gobiernos y
otras partes interesadas sobre las cuestiones que la Confe
rencia tiene ante si. Creemos que si estas consultas se des
arrollan de buena fe, atendiendo los auténticos intereses y
las legitimas preocupaciones de todas las partes, con espí
ritu de concesión y de consenso, con respeto por la sobera
nía y los derechos consagrados de los Estados, indudable
mente redundará en beneficio del éxito de la Conferencia.
Proceder de otro modo sólo llevarla al fracaso.

23. Finalmente, deseo subrayar que mi delegación acep
ta la resolución porque Panamá está a favor de la concer-

tación y no de la confrontación; está a favor del consenso
y no de la imposición.

24. Sr. DUN (Reino Unido) (interpretación del inglés);
En la Segunda Comisión se votó por separado un párrafo
del proyecto de resolución l. Si fuera posible en esta eta
pa avanzada, desearía pedir que se votara sobre ese pá
rrafo. Si no, quisiera formular una declaración.

25. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Le
aconsejo al representante del Reino Unido que formule
su declaración.

26. Sr. DUN (Reino Unido) (interpretación del inglés):
Deduzco de su respuesta, Señor Presidente, que no es po
sible pedir a estas alturas una votación por separado so
bre un párrafo. Por lo tanto, quisiera declarar que al adhe
rimos al consenso sobre el proyecto de resolución 1, en
forma alguna cambian las opiniones bien conocidas de
mi Gobierno en lo que se refiere a la Convención de las
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar.

27. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasa
mos ahora a la parte VIII del informe de la Segunda Co
rnisión sobre el subtema g) del tema 80 del programa
[A/39/790/Add.7]. La Asamblea tomará primero una
decisión sobre los dos proyectos de resolución contenidos
en el párrafo 14. El proyecto de resolución 1 se titula
"Cooperación entre las Naciones Unidas y la Conferen
cia de Coordinación del Desarrollo del Africa Meridio
nal". ¿Puedo considerar que la Asamblea General tam
bién desea aprobarlo?

Queda aprobado el proyecto de resolución 1 (res:;lu
ción 39/215).

28. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El
proyecto de resolución II se titula '~ctividadesdel siste
ma de las Naciones Unidas en apoyo de la cooperación
económica entre los países en desarrollo". ¿Puedo consi
derar que la Asamblea General desea aprobarlo?

Queda aprobado el proyecto de resolución 11 (resolu
ción 39/216).

29. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La
Asamblea se pronunciará ahora sobre el proyecto de deci
sión contenido en el párrafo 15 de la parte VIII del infor
me. ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea
aprobarlo?

Queda aprobado elproyecto de decisión (decisión 39/
435).

30. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Ahora
pasamos a u parte IX del informe de la Segunda Comi
sión sobre el subtema h) del tema80 del programa [A/39/
790/Add.8]. La Asamblea tomará ahora una decisión so
bre el proyecto de resolución y los proyectos de decisión
recomendados por la Segunda Comisión para su aproba
ción. El párrafo 9 contiene el proyecto de resolución titu
lado "Programa de trabajo bienal de la Segunda Comi
sión". ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea
aprobar ese proyecto de resolución?

Queda aprobado elproyecto de resolución (resolución
39/217).

31. El PRESIDENTE (interpretación del mglés): En el
párrafo lO, la Segunda Comisión recomienda la aproba
ción de dos proyectos de decisión. El proyecto de deci-
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sión I se titula '~plicaciónde la sección 11 del anexo a la
resolución 32/197 de la Asamblea General sobre la rees
tructuración de los sectores económico y social del siste
ma de las Naciones Unidas". ¿Puedo considerar que la
Asamblea General aprueba este proyecto de decisión?

Queda aprobado el proyecto de decisi6n 1 (decisi6n
39/436).

32. El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglés): Final
mente, pasamos al proyecto de decisión 11 titulado "Rees
tructuración de los sectores económico y social del siste
ma de las Naciones Unidas". ¿Puedo considerar que la
Asamblea General aprueba el proyecto de decisión II?

Queda aprobado el proyecto de decisi6n 11 (decisi6n
39/437).

33. El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglés): La
Asamblea pasará ahora a examinar la parte XVIII del in
forme de la Segunda Comisión sobre las propuestas no
relacionadas con ningún subtema en particular [A/39/
790/Add.17] Y tomará una decisión sobre las recomenda
ciones de la Segunda Comisión. En el párrafo 16 figura
un proyecto de resolución titulado "Desarrollo y coope
ración económica internacional". Se ha pedido votación
registrada.

Se procede a votaci6n registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Argenti
na, Bahamas, Babrein, Bangladesh, Barbados, Benin,
Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam,
Bulgaria, Burkina Faso, Birmania, Burundi, República
Socialista Soviética de Bielorrusia, Cabo Verde, Chad,
Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, Cuba, Chi
pre, Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen
Democrático, Djibouti, República Dominicana, Ecua
dor, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía,
Fiji, Gabón, Gambia, República Democrática Alemana,
Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Gu
yana, Haití, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán
(República Islámica del), lraq, Jamaica, Jordania, Kenya,
Kuwait, República Democrática Popular Lao, Líbano,
Lesotbo, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar,
Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania,
Mauricio, México, Mongolia, Marruecos, Mozambique,
Nepal. Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Pa
namá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas,
Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda, Santa Lucía, San Vi
cente y las Granadinas, Samoa, Santo Tomé y Príncipe,
Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Soma
lia, Sri Lauka, Sudán, Suriname, Swazilandia, República
Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez,
Thrquía, Uganda, República Socialista Soviética de
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Emiratos Arabes Unidos, República Unida de Tanzanía,
Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zai
re, Zambia.

Votos en contra: Australia, Bélgica, Canadá, Dinamar
ca, Francia, Alemania, República Federal de, Irlanda, Is
rael, Italia, Japón, Luxemburgo, Países Bajos, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Uni
dos de América.

Abstenciones: Austria, Finlandia, Islandia, l'!ueva Ze
landia, Noruega, Portugal, España, Suecia.

Por 123 votos contra 14 y 8 abstenciones, queda apro
bado el proyecto de resoluci6n (resoluci6n 39/218).

34. El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglés): Pasa
mos ahora al proyecto de decisión contenido en el párra
fo 17 de la parte XVIII del informe ¿Puedo considerar
que la Asamblea desea aprobarlo?

Queda aprobado el proyecto de decisi6n (decisi6n 39/
438).

TEMA 81 DEL PROGRAMA

Actividades operacionales para el desarrollo:
a) Actividades operacionales del sistema de las NacIo

nes Unidas: informe del Secretario General;
b) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo:

informe del Secretario General;
e) Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de

la CapitaUzaclón;
d) Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en

Materia de Población;
t) Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas;
j) Fondo Especial de las Naciones Unidas para los paí-

ses en desarrollo sin litoral;
g) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia;
h) Programa Mundial de AUmentos;
i) Actividades de cooperación técnica emprendidas por

el Secretario General;
j) Liquidación del Fondo Fiduciario de la Operación de

Emergencia de las Naciones Unidas y asignación de
su saldo: informe del Secretario General

35. El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglés): La
Asamblea pasará a considerar el informe de la Segunda
Comisión sobre el tema 81 del programa [A/39/791). La
Asamblea tomará una decisión sobre la recomendación
de la Segunda Comisión contenida en el párrafo 29 de su
informe, donde figuran cuatro proyectos de resolución.
El proyecto de resolución I se titula "Papel del personal
nacional capacitado en el desarrollo social y económico
de los países en desarrollo". ¿Puedo entender que la Asam
blea General desea aprobar este proyecto de resolución?

Queda aprobado el proyecto de resoluci6n 1 (resolu
ci6n 39/219).

36. El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglés): El
proyecto de resolución 11 se titula "Financiación de las
actividades operacionales para el desarrollo". ¿Puedo en
tender que la Asamblea General desea adoptarlo?

Queda aprobado el proyecto de resoluci6n 11 (resolu
ci6n 39/220).

37. El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglés): El
proyecto de resolución III se titula "Fondo Especial de
las Naciones Unidas para los países en desarrollo sin lito
ral". Se ha pedido votación registrada.

Se procede a votaci6n registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Argenti
na, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Benin,
Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam,
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Bulgaria, Burkina Faso, Birmania, Burundi, República
Socialista Soviética de Bielorrusia, Cabo Verde, Chad,
Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, Cuba, Chi
pre, Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen
Democrático, Djibouti, República Dominicana, Ecua
dor, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía,
Fiji, Gabón, Gambia, República Democrática Alemana,
Ghana, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana,
Haití, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán (Repú
blica Islámica del), Iraq, Israel, Costa de MarfIl, Jamai
ca, Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática
Popular Lao, Libano, Lesotbo, Liberia, Jamahiriya Ara
be Libia, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Mali,
Malta, Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Ma
rruecos, Mozambique, Nepal, Nicaragua, Nfger, Nigeria,
Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Para
guay, Perú, Filipinas, Polonia, Qatar, Rumania, Rwan
da, Santa Luda, San Vicente y las Granadinas, Samoa,
Santo Tomé y Prlncipe, Arabia Saudita, Senegal, Sierra
Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suriname,
Swazilandia, República Arabe Siria, 'Thilandia, Togo,
Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Uganda, República
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República
Unida de Tanzanfa, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Ye
men, Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Australia, Austria, Bélgica, Canadá,
Dinamarca, Finlandia, Francia, Alemania, República Fe
deral de, Grecia, Islandia, Irlanda, Italia, Japón, Luxem
burgo, Paises Bajos, Nueva blandia, Noruega, Portugal,
España, Suecia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, Estados Unidos de América.

Por 124 votos contra ningunoy 22 abstenciones. queda
aprobado elproyecto de resolución 111(resolución 39/221).

38. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El
proyecto de resolución IV se titula "Fondo de las Nacio
nes Unidas para la Infancia" ¿Puedo entender que la
Asamblea General desea adoptarlo?

Queda aprobado el proyecto de resolución IV (resolu
ción 39/222).

39. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): En el
párrafo 30 de su informe [A/39/791] la Segunda Comi
sión recomienda a la Asamblea General la adopción de
cuatro proyectos de decisión. El proyecto de decisión I se
titula '~ctividades operacionales para el desarrollo".
¿Puedo entender que la Asamblea General desea adop
tarlo?

Qu'?da aprobado el proyecto de decisión 1 (decisión
39/439).

40. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El
proycc;to de decisión II se titula "Informe del Director
Ejecutiyo del Fondo de las Naciones Unidas para Activi
dades en Materia de Población sobre el Premio de Pobla
ción de las Naciones Unidas y el Fondo Fiduciario para el
Premio de Población". ¿Puedo entender que la Asam
blea General desea aprobarlo?

Queda aprobado el proyecto de decisión 11 (decisión
39/440).

41. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El
proyecto de decisión III se titula "Informe del Secretario
General sobre las actividades de cooperación técnica de
las Naciones Unidas". ¿Puedo entender que la Asamblea
General desea adoptarlo?

Queda aprobado el proyecto de decisión 111 (decisión
39/441).

42. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Final
mente, pasamos al proyecto de decisión~ titulado "Li
quidación del Fondo Fiduciario de la Operación de Emer
gencia de las Naciones Unidas". El Presidente del Grupo
de los 77 me ha pedido que se posponga la decisión sobre
el proyecto de decisión IV para más adelante. Si no hay
objeciones, se actuará en consecuencia.

Asf queda acordado.

43. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Varias
delegaciones me han pedido que suspenda la sesión por
algunos minutos a fm de permitirles nuevas consultas so
bre el tema 12 y el subtema ti) del tema 80 del programa.

Se suspende la sesión a las 11.55 horas y se reanuda a
las 12.30 horas.

TEMA 12 DEL PROGRAMA

Informe del Consejo Económico y SodaI (continuación):
a) Informe del Consejo [capitulos 1, D, m (parte 1, sec

clones D, F YG, Yparte n, secdones A a e yE a G),
IV, VI (secdones A a C), vmyIX (parte 1, secdones
D, E, J a N y Q)]; .

b) Informes del Secretario Genenl

44. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La
Asamblea considerará ahora los informes de la Segunda
Comisión sobre el tema 12 y el subtema ti) del tema 80 del
programa. Ruego al Relator de la Segunda Comisión, el
representante del Yemen Democrático, que presente los
informes que quedan en una sola intervención.

45. Sr. AL-HADDAD (Yemen Democrático), Relator
de la Segunda Comisión (interpretación del árabe): Tengo
el honor de presentar a la Asamblea General los informes
restantes de la Segunda Cumísión.

46. En relación con el tema 12 del programa, la Segunda
Comisión recomienda en su informe [A/391789 y Add.l
y 2] a la Asamblea General la aprobación de ocho pro
yectos de resolución y cuatro proyectos de decisión.

47. Respecto al tema 80 del programa, la Segunda Ca
misión nos presenta la parte V de su informe [A/391790/
Add.4), relativa al subtema ti).

De conformidad con el artfculo 66 del reglamento, se
decide no discutir los informes de la Segunda Comisión.

48. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Invito
ahora a los miembros a que presten atención al informe
de la Segunda Comisión sobre el tema 12 del programa
[A/391789y Add.ly 2]. La Asamblea tomaráuna decisión
sobre los seis proyectos de resolución recomendados por
la Segunda Comisión en el párrafo 48 d= la parte 1del ín-
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forme [A 1391789]. El proyecto de resolución se titula
"Proyectos de desarrollo económico en los territorios pa
lestinos ocupados". Se ha pedido votación registrada.

Se procede a votaci6n registrada.

Votos a favor. Afganistá~ •• t~Jllania, Argelia, AngoIa,
Argentina, Austria, Baharrs..5. Bah:ein, Bangladesh, B,M
bados, Bélgica, Benin, E~hut6.l':l, Bolivia, !!otswana, Brasil,
Brunei Darussalam, Bulgaría, Burkina 17aso, Birmania,
Burundi, República Socialista Soviética <le Bielorrusia,
Cabo Verde, Chad, Chile, China, Colombia, Congo,
Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea
Democrática, Yemen Democrático, Dinamar ca, Djibou
ti, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Sal' la
dor, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Francia, G-Ci~n,

Gambia, República Democrática Alemana, Alemania,
República Federal de, Gñana, Grecia, Guatemala, Gui
nea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría,
India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Ir
landa, Italia, Costa de Marftl, jamaica, Japón, Jordania,
Kenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao, Lí
bano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Lu
xemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas,
Mall, Malta, Mauritania, Mauricio, México, Mongolia,
Marruecos, Mozambique, Nepal, Países Bajos, Nueva
Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán,
Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, Filipinas, Polonia,
Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda, San Vicente y las
Granadinas, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Sau
dita, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, España,
Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, República
Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez,
Thrquía, Uganda, República Socialista Soviética de
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte, República Unida de Thnzania, Uru
guay, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen; Yugosla
via, Zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Israel, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Australia, Canadá, Finlandia, Islandia,
Noruega, Paraguay, Suecia.

Por 138 votos contra 2 y 7 abstenciones. queda apro
bado el proyecto de resolución 1 (resolución 39/223).

49. El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglés): La
Asamblea adoptará ahora una decisión sobre el proyecto
de resolución n, titulado C~istencia al pueblo palesti
no". Se ha pedido votación registrada.

se procede a votaci6n registrada.

Votos a favor. Afganistán, Albania, Argelia, Angola,
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Ban
gladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Bolivia,
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina
Faso, Birmania, Burundi, República Socialista Soviética
de Bielorrusia, Canadá, Cabo Verde, República Centro
africana, Chad, Chile, China, Colombia, Congo, Costa
Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea De
mocrática, Yemen Democrático, Dinamarca, Djibouti,
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador,
Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Ga
bón, C""lUIlbia, República Democrática Alemana, Alema
nia, República Federal de, Ghana, Grecia, Guinea,

Guinea-Bissau, Guyana, Hllit!, Honduras, Hungdn. Is
landia, India, Indonesia, Irán (República Islámica d!:I),
Iraq, Irlanda, Italia, Costa de Marftl, Jamaica, Japón,
Jordania, Kenya, Kuwait, República Democráti~ Popular
Lao, Libano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia,
Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas,
Mall, Malta, Mauritania, Mauricio, México, Mongolia,
Marruecos, Mozambique, Nepal, Países Bajos, Nueva
Zelandip" Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Omán,
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, Filipi
nas, Polonia, Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda, San
Cristóbal y Nieves, Santa Lucía, San Vicente y las Grana
~mas. Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita,
Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, España, Sri
Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Suecia, Repúbli
ca Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, ro
nez, Thrquía, Uganda, República Socialista Soviéti;;a de
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas SoviétIcas,
Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte, República Unida de Tanzanfa, Uru
guay, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugosla
via, Zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Israel, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Ninguna.

Por 146votos contra 2. queda aprobado elproyecto de
resolución JI (resoluci6n 39í224).

SO. El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglés): El
proyecto de resolución nI se titula "Conferencia Mun
dial sobre Ordenación y Desarrollo Pesqueros". ¿Puedo
considerar que la Asamblea General desea aprobar este
proyecto de resolución?

Queda aprobado elproyecto de resoluci6n 111 (resolu
ci6n 39/225).

51. El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglés): El
proyecto de resolución IV se titula "Fomento de la con
fianza en las relaciones económicas internacionales". Se
ha pedido votación registrada.

Se procede a votaci6n registrada.

Votos a favor. Afganistán, Argelia, Angola, Argenti
na, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados. Benin,
Bhután, Bolivia, Botswana, Brunei DarussaIam, Bulga
ria, BurkinaFaso, Birmania, Burundi, RepúblicaSocialis
ta Soviética de Bielorrusia, Cabo Verde, China, Colom
bia, Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia,
Kampuchea Democrática, Yemen Democrático, Repúbli
ca Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea
Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Gambia, República Democráti
ca Alemana, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea
Bissau, Guyana, Haití, Hondw:as, Hungría, Indonesia,
Irán (República Islámica del), Iraq, Jamaica, Kenya, Ku
wait, República Democrática Popular Lao, Lesotho, Li
beria, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malawi,
Malasia, Maldivas, Mali, Malta, Mauritania, Mauricio,
México, Mongolia, Mozambique, Nepal, Nicaragua, Ni
ger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Qatar, Ru
mania, Rwanda, San Cristóbal y Nieves, Santa Lucía,
San Vicente y las Granadinas, Samoa, Santo Tomé y
Príncipe, Arabia Saudita, Sierra Leona, Somalia, Sri
Lanka, Suriname, Swazilandia, República Arabe Siria,
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Thi1andia, Togo, Trinidad y Tabago, Tlínez, Uganda, Re
pública Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos,
República Unida de Tanzanía, Uruguay, Vanuatu, Viet
Nam, Yemen, Yugoslavia, zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Australia, Bélgica, Cr.:-'!ladá, Francia,
Alemania, República Federal de, Islandia, Irlanda, Is
rael, Italia, Japón, Luxemburgo, Países Bajos, Nueva
Zelandia, Noruega, Portugal, Reino Unido de Gran Bre
taña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Austria, Chad, Chile, Dinamarca3, Fin
landia, Gabón, Costa de MarfIl, Marruecos, Senegal, Es
paña,Suecia,llrrquía.

Por 111 votos contra 17y 12 abstenciones, queda apro
bado el proyecto de resolución IV (resolución 39/226)4.

52. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El
proyecto de resolución V se titula "Decenio del Trans
porte y las Comunicaciones en Asia y el Pacifico". ¿Pue
do considerar que la Asamblea General desea aprobar ese
proyecto de resolución?

Queda aprobado el prcyecto de resolución V (resolu
ción 39/227).

53. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El
proyecto de resolución VI se titula "Conferencia Interna
cional de Población". ¿Puedo considerar que la Asam
blea General desea aprobarlo?

Queda aprobado el proyecto de resolución VI (resolu
ción 39/228).

54. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La
Asamblea examinará ahora el proyecto de decisión reco
mendado por la Segunda Comisión en el párrafo 49 de la
parte 1 de su informe [A/39/789], titulado "Prácticas
económicas israelies en los territorios palestinos y otros
territorios árabes ocupados' '. Se ha pedido votación regis
trada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola,
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Ban
gladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Bolivia,
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina
Faso, Birmania, Burundi, República Socialista Soviética
de Bielorrusia, Canadá, Cabo Verde, República Centro
africana, Chad. r=hile, China, Colombia, Congo, Costa
Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea De
mocrática, Yemen Democrático, Dinamarca, Djibouti,
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador,
Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Ga
bón, Gambia, República Democrática Alemana, Alema
nia, República Federal de, Ghana, Grecia, Guatemala,
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hu"
gría, Islandia, India~ Indonesia, Irán (República Islámí" ""
del), Iraq, Irlanda, Italia, Costa de MarfIl, Jamaica, Ja
pón, Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática
Popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Ara
be Libia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia,
Maldivas, Mall, Malta, Mauritania, México, Mongolia,
Mat'llecos, Mozambique, Nepal, Países Bajos, Nueva
Zelandia, Nicaragua, Niger, Nigeria, Noruega, Omán,

Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay,
Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Rumania,
Rwanda, San Vicente y las Granadinas, Samoa, Santo
Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona,
Singapur, Somalia, España, Sd Lanka, Sudán, Surina
me, Swazilandia, Suecia, Repúl:Uca Arabe Siria, Tallan
dia, Togo, Trinidad y Tabago, Tlínez, llrrquía, Uganda,
República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Repú
blica Unida d~ Tanzanfa, Uruguay, Vanuatu, Venezuela,
Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, zaire, Zambia, Zim
babwe.

Votos en contra: Israel, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Ninguna.

Por 145 votos contra 2, queda aprobado elproyecto de
decisión (decisión 39/442).

55. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La
Asamblea ahora tomará una decisión sobre 103 dos pro
yectos de resolución contenidos en el párrafo 22 de la
parte 11 del ¡¡lforme de la Segunda Comisión [A/39/789/
Add.l]. El proyecto de resolución I se titula "Protección
contra los 13roductos perjudiciales para !:l salud y el me
dio ambiente". El informe de la Quinta Comisión sobre
las consecuencias para el presupuesto por programas de
este proyecto de resolución figura en el documento A/39/
831. Se ha pedido votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola,
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Ban
gladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Bolivia,
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina
Faso, Birmania, Burundi, República Socialista Soviética
de Bielorrusia, Canadá, Cabo Verde, República Centro
~¡fricana, Chad, Chile, China, Colombia, Congo, Costa
Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea De
mocrática, Yemen Democrático, Dinamarca, Djibouti,
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador,
Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Ga
bón, Gambia, República Democrática Alemana, Alema
nia, República Federal de, Ghana, Grecia, Guatemala,
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hun
gría, Islandia, Indonesia, Irán (República Islámica del),
Iraq, Irlanda, Israel, Italia, Costa de MarfIl, Jamaica,
Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, República Democráti
ca Popular Lao, Líbano, Lesotho, °Liberia, Jamahiriya
Arabe Libia, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Mala
sia, Maldivas, Mali, Malta, Mauritania, Mauricio, Méxi
co, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Países
Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, No
ruega, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea,
Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Ru
mania, Rwanda, San Cristóbal y Nieves, Santa Lucía,
San Vicente y las Granadinas, Samoa, Santo Tomé y
Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona, Singa
pur, Somalia, Espaful, Sri Lanka, Sudán, Suriname,
Swazilandia, Suecia, República Arabe Siria, Tailandia,
Togo, Trinidad y Tabago, Tlínez, Thrquía, Uganda, Re
pública Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Repú
blica Unida de Tanzanfa, Uruguay, Vanuatu, Venezuela,
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Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zim
babwe.

Votos en contra: Estados Unidos de América.

Abstencioner;: Ninguna.

Por 147votos contra 1, queda aprobado elproyecto de
resolución / (resolución 39/229/.

S6. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El
proyecto de resolución 11 se titula "Decenio del Trans
porte y las Comunicaciones en Africa". Se ha pedido una
votación separada sobre el párrafo 4 de la parte dispositi
va. Si no hay objeciones, así se procederá. Se ha pedido
votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Argelia, Angola, Argentina, Bahamas,
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Benin, Bhután, Bolivia,
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina
Faso, Birmania, Burundi, República Socialista Soviética
de Bielorrusia, Cabo Verde, Chad, Chile, China, Colom
bia, Congo. Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia,
Kampuchea Democrática, Yemen Democrático, Djibou
ti, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salva
dor, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Gabón, Gambia,
República Democrática Alemana, Ghana, Grecia, Guate
mala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haiti, Honduras,
Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del),
Iraq, Costa de Marftl, Jamaica, Jordania, Kenya, Ku
wait, República Democrática Popular Lao, Líbano, Le
sotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar,
Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania,
Mauricio, México, Mongolia, Marruecos, Mozambique,
Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Pa
namá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas,
Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda, San Cristóbal y Nie
ves, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Samoa,
Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Sierra
Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suriname,
Swazilandia, República Arabe Siria, Thilandia, Togo,
Trinidad y Tabago, Túnez, Thrquia, Uganda, República
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República
Unida de Tanzanía, Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet
Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zmnbia, Zimbabwe.

Votos en contra: Estados Unidos de América.

Abstenciones: Australia, Austria, Bélgica, Canadá,
Dinamarca, Finlandia, Francia, Alemania, República Fe
deral de, Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Japtu, Luxem
burgo, Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Portugal,
Esp:ma, Suecia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte.

Por 125 votos contra 1 y 21 abstenciones, queda apro
bado el pd"ajo 4 del proyecto de resolución JI.

S7. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Se ha
pedido una votación separada sobre el párrafo 7 de la
parte dispositiva del proyecto de resolución 11. Si no hay
objeciones, procederemos en la forma solicitada. Se ha
pedido votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Argelia, Angola, Argentina, Bahamas,
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Beí1in, Bhután, Bolivia,
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso,
Birmania, Burundi, Cabo Verde, República Centroafri
cana, Chile, China, Cclombia, Congo, Costa Rica,
Cuba, Chipre, Kampuchea Democrática, Yemen Demo
crático, Djibouti, República Dominicana, Ecuador,
Egipto, El Salvador, Guinea EC"ltOrial, Etiopía, Fiji,
Gabón, Gambia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea,
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, India, Indone
sia, Irán (República Islámica del), Iraq, Costa de Marftl,
Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrá
tica Popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya
Arabe Libia, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas,
MaH, Malta, Mauritania, Mauricio, México, Marruecos,
Mozambique, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán,
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay,
Perú, Filipinas, Qatar, Rumania, Rwanda, San Cristóbal
y Nieves, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Sa..
moa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal,
Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Su
riname, Swazilandia, República Arabe Siria, Tailandia,
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Thrquía, Uganda, Emi
ratos Arabes Unidos, República Unida de Thnzanía, Uru
guay, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugosla
via, Zaire, Zmnbia, Zimbabwe.

Votos en contra: Bélgica, Bulgaria, República Socialis
ta Soviética de Bielorrusia, Checoslovaquia, República
Democrática Alemana, Alemania, República Federal de,
Hungría, Japón, Luxenlburgo, Mongolia, Países Bajos,
Polonia, República Socialista Soviética de Ucrania,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de
América.

Abstenciones: Australia, Austria, Canadá, Dinamar
ca, Finlandia, Francia, Islandia, Irlanda, Israel, Italia,
Nueva Zelandia, Noruega, Portugal, España, Suecia.

Por116votos contra 16y 15 abstenciones, queda apro
bado elpd"afo 7de la parle di.:positiva del proyecto de
resolución JI.

ss. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Some
teré ahora a votación el proyecto de resolución 11 en su
conjunto. Se ha pedido votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Argenti
na, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh,
Barbados, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil,
Brunei Darussalam, Burkina Faso, Birmania, Burundi,
Cabo Verde, República Centroafricana, Chad, Chile,
China, Colombia, Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre,
Kampuchea Democrática, Yemen Democrático, Dinamar
ca, Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El
Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Finlandia,
Francia, Gabón, Gambia, Ghana, Grecia, Guatemala,
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haiti, Honduras, Islan
dia, India, Indonesia, Irán (República Islámica del),
Iraq, Israel, Costa de Marftl, Jamaica. Jordania, Kenya,
Kuwait, República Democrática Popular Lao, Líbano,
Lesotho, Liberia, Jam&'tiriya Arabe Libia, Madagascar,
Malawi, Malasia, Maldivas, MaH, Malta, Mauritania,
Mauricio, México, Marruecos, Mozambique, Nepal,
Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega,
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Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Para
guay, Pero, Filipinas, Portugal, Qatar, Rumania, Rwan
da, San Cristóbal y Nieves, Santa Lucía, San Vicentl!' y
las Granadinas, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia
Saudita, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Es
paña, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazi1andia, Suecia,
República Arabe Siria, Tailandia, Toga, Trinidad y Taba
go, Túnez, Thrquía, Uganda, Emiratos Arabes Unidos,
República Unida de Tanzanía, Uruguay, Vanuatu, Vene
zuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, zaire, Z8mbia,
Zimbabwe.

Votos en contra: Estados Unidos de América.

Abstenciones: Bélgica, Bulgaria, República Socialista
Soviética de Bielorrusia, Canadá, Checoslovaquia, Repú
blica Democrática Alemana, Alemania, República Fede
ral de, Hungría, Irlanda, Italia. Japón, Luxemburgo,
Mongolia, Países Bajos, Polonia, República Socialista
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte.

Por 130' ..d contra 1 y 18 abstenciones, queda apro
bado el¡"oyecto de resolución 11en su conjunto (resolu
ción 39/230).

59. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La
Asamblea General examinará ahora el proyecto de deci
sión recomendado para su aprobación por la Segunda
Comisión .?n el párrafo 23 de la parte 11 de su informe
[A/39/789/Add.1], titulado "Continuación del periodo
extraordinario de sesiones de la Comisión de Empresas
Transnacionales". ¿Puedo considerar que la Asamblea
General desea aprobarlo?

Queda aprobado elproyecto de decisión (decisión 39/
443).

60. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La
Asamblea General deberá examinar ahora los dos pro
yectos de decisión contmidos en el párrafo 11 de ra par
te III del informe de la Segunda Comisión [A/39/789/
Add.2]. El proyecto de decisión I se titula "Protección
del consumidor". La Segunda Comisión recomienda a la
Asamblea General la adopción de este proyecto de deci
sión. ¿Puedo considerar que la Asamblea Generai dp..c¡ea
aprobarlo?

Queda aprobado el proyecto de decisión 1 (decisión
39/444).

61. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Daré
ahora la palabra al representante de los Estados Unidos,
quien desea explicar su voto.

62. Sr. SORZANO (Estados Unidos de América) (inter
pretación del inglés): Es de todos conocido el hecho de
que mi Gobierno tiene sus reservas en cuanto a que las
Naciones UnidaJ: se vean involucradas en cuestiones de
reglamentación. Nos preguntamos seriamente si ese papel
le corresponde y si está de acuerdo con su Carta. Creemos
que en la mayoria de los cssos tal reglamentación deberá
ser aplicada por cada país, sobre una base individua!. Sin
embargo, en los últimos años las Naciones Unidas han
adoptado una posición cada vez más activa en esta esfera
bajo el estimulo de un número limitado de delegaciones
interesadas, de organizaciones no guberJtamentales y otras

instituciones. Por consiguiente, a pesar de sus reservas,
los Estados Unidos han debido desempeñar un papel im
portante en estos procedimientos de las Naciones Unidas.

63. En el caso del proyecto de decisión 1, los esfuerzos
realizados exigieron una considerable labor. Queremos
pensar que nuestros esfuerzos en este orden han sido po
sitivos, equilibrados y beneficiosos. Creemos que los es
fuerzos de muchos otros, en especial los del Sr. Mikael
Ankers, de la delegación sueca, y los de mi buen amigo
Shaukat Fareed, de la delegación pakistaní, han sido in
dispensables para alcanzar este consenso ad referendum.

64. El acuerdo logrado, en nuestra opinión, no es per
f~o ni cabía esperar que 10 fuera. Hay ciertos elementos
que entendemos debieron haberse incluido y otros que
hubiera sido preferible omitir. Por ejemplo, al hacer refe
rencia a los peligros, habría sido mejor hablar de peligros
no razonables o quizás de riesgos no razonables. Todos
estamos regularmente expuestos a peligros y riesgos nor
males de los que no cabe esperar ninguna protección es
pecial para el consumidor. También tenemos dudas muy
fundadús respecto de la necesidad de incluir referencias a
productos especificas en lo que debe ser únicamente una
lista de directrices generales y no un código de conducta.

65. No obstante, si debemos tener directrices de las Na
ciones Unidas para la protección del consumidor, es evi
dente que gracias a la ardua labor y el espíritu de transac
ción evidenciado por todos hemos logrado un documento
justo, equilibrado y razonable. Abriga.nos la esperanza
de que en la reanudación de esle perlodo de sesiones de la
Asamblea General pueda darse la aprobación fmal a ese
docuniento.

66. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La Se
gunda Comisión recomienda a la Asamblea General que
apruebe el proyecto de decisión 11, titulado "Informes
del Secretario General". ¿Puedo considerar que la Asam
blea General desea adoptar este proyecto de decisión?

Queda aprobado el proyecto de decisión II (decisión
39/445).

TEMA 80 DEL PROGRAMA

Desarrollo y cooperaclón económica internaclonal (conti
nuación):

ti) Industrialización:
i) Informe de la Cuarta Conferencia General de la

Organizadón de las Naciones Unidas para el Des-
arrollo Industrial; .

ü) Informe de la Junta de Desarrollo Industrial;
üi) Informe del Director Ejecutivo de la Organiza

ción de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industrial

67. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Invito
ahora a los miembros a examinar la parte V del informe
de la Segunda Comisión relativa al tema 80 ti) del progra
ma [A/39/7.9D/Add.4]. La Asamblea General debe pro
nunciarse sobre los proyectos de resolución y los proyec
tos de decisión que la Segunda Comisión le recomienda
para su aprobación. En el párrafo 28 figuran cinco pro
yectos de resolución. El proyecto de resolución 1 se titula
"lhmsformación de la Organización de las Naciones
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Unidas para el Desarrollo Industrial en organ:smo espe
cializado". Las consecuencias para el presupuesto por
programas de este proyecto de resolución figuran en el in
forme de la Quinta Comisión [A/39/830). ¿Puedo consi
derar que la Asamblea General desea aprobarlo?

Queda aprobado el proyecto de resolución J (resolu
ción 39/231).

68. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El
proyecto de resolución II se titula "Cooperación para el
desarrollo industrial." Las consecuencias para el presu
puesto por programas de este proyecto de resolución están
también contenidas en el informe de la Quinta Comisión
[A/39/830]. Se ha pedido una votación por separado so
bre el párrafo 2 de la parte dispositiva de la sección II del
proyecto de resolución II. Si no se formulan objeciones,
lo someteré a votación en primer término. Se ha solicita
do votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Argenti
na, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Benin,
Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam,
Burkina Faso, Birmania, Burundi, Cabo Verde, Chad,
Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, Cuba, Chi
pre, Kampuchea Democrática, Yemen Democrático, Dji
bouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Sal
vador, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Gabón, Gambia 
Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Gu
yana, Haití, Honduras, India, Indonesia, Irán (Repúbli
ca Islámica del), Iraq, Costa de Marftl, Jamaica, Jorda
nia, Kenya, Kuwait, República Democrática Popular
Lao. Libano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia,
y _.'"lg05car, ~alawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta,
r_..uitania, ....auricio, México, Marruecos, Mozambique,
Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, Pakistan, Pa
namá, rapua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas,
Qatar, Rumania, Rwanda, San Cristóbal y Nieves, Santa
Lucia, San Vicente y las Granadinas, Samoa, Santo Tomé
y PrÚlcipe, Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona, Sin
gapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilan
dia, República Arabe Siria, Thllandia, Togo, Trinidad y
Tabago, Túnez, Thrquia, Uganda, Emiratos Arabes Uni
dos, República Unida de Thnzanía, Uruguay, Vanuatu,
Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zam
bia, Zimbabwe.

Votos en contra: Bélgica, Bulgaria, República Socialis
ta Soviética de Bielorrusia, Checoslovaquia, República
Democrática Alemana, Alemania, República Federal de,
Hungría, Israel, Japón, Luxemburgo, Mongolia, Polo
nia, República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Australia, Austria, Canadá, Dinamar
ca, Finlandia, Francia, Islandia, Irlanda, IUJia, PaÍse:; Ba
jos, Nueva Zelandia, Noruega, Portugal, España, Suecia.

Por 117votos contra 16y 15 abstenciones. queda apro
bado el párrafo 2 de la parte dispositiva de la sección JJ
del proyecto de resolución JI.

69. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Some
teré ahora a votación el proyecto de resolución II en su
conjunto. Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Argenti
na, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados,
Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darus
salam, Burkina Faso, Birmania, Burundi, Canadá, Cabo
Verde, Chad, Chile, China, Colombia, Congo, Costa
Rica, Cuba, Chipre, Kampuchea Democrática, Yemen
Democrático, Djibouti, ReplÁblica Dominicana, Ecua
dor, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía,
Fiji, Gabón, Gambia, Ghana, Grecia, Guatemala, Gui
nea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, India,
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Costa de
Marftl5, JordarJa, Kenya, Kuwait, República Democráti
ca Popular Lao, Libano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya
Arabe Libia, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas,
Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México, Marruecos,
Mozambique, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán,
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Gv1nea, Paraguay, Perú,
Filipinas, Qatar, Rumantll, Rwanda, San Cristóbal y
Nieves, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Sa
moa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal,
Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Su
riname, Swazilandia, República Arabe Siria, Thilandia,
Togo, Trinidad y Thbago, Túnez, Thrquía, Uganda, Emi
ratos Arabes Unidos, República Unida de Tanzanfa, Uru
guay, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugosla
via, Zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Israel, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Australia, Bélgica, Bulgaria, República
Socialista Soviética de Bielorrusia, Checoslovaquia, Di
namarca, Finlandia, Francia, República Democrática
Alemana, Alemania, República Federal de, Hungría, Is
landia, Irlanda, Italia, Japón, Luxemburgo, Mongolia,
Paises Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Polonia, Portu
gal, España, Suecia, República Socialista Soviética de
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Rei
no Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Por 118 votos contra 2 y 27abstenciones. queda apro
bado elproyecto de resolución II en su conjunto (resolu
ción 39/232).

70. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El
proyecto de resolución III se titula "Decenio del Desarro
llo Industrial para Africa' '. Las consecuencias para el
presupuesto por programas de este proyecto de resolu
ción figuran en el informe de la Quinta Comisión [A/39/
830]. Se ha pedido votación registrada por separado del
párrafo S de la parte dispositiva.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Argenti
na, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Benin,
Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam,
Burkina Faso, Birmania, Burundi, Cabo Verde, Repúbli
ca Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Con
go, Costa Rica, Cuba, Chipre, Kampuchea Democrática,
Yemen Democrático, Djibouti, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etio
pía, Fiji, Gabón, Gambia, Ghana, Grecia, Guatemala,
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, India,
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Israel,
Costa de MarfIl, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Re
pública Democrática Popular Lao, Libano, Lesotho, Li-
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beria, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malawi,
Malasia, Maldivas, Malf, Malta, Mauritania, Mauricio,
México, Marruecos, Mozambique, Nepal, Nicaragua,
Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva
Guin~, Paraguay, Perú, Filipinas, Qatar, Rumania,
Rwanda, San Cristóbal y Nieves, Santa Lucía, San Vi
cente y las Granadinas, Samoa, Santo Tomé y Príncipe,
Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Soma
lia, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, República
Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez,
Thrquía, Uganda, Emiratos Arabes Unidos, República
Unida de Tanzania, Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet
Nam, Yemen, Yugoslavia, zaire, zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Bulóaria, República Socialista Sovié
tica de Bielorrusia, Checoslovaquia, República Democrá
tica Alemana, Hungria, Mongolia, Polonia, República
Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Australiu, Austria, Bélgica, Canadá,
Dinamarca, Finlandia, Francia, Alemania, República Fe
deral de, Islandia, Irlanda, Italia, Japón, Luxemburgo,
Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Portugal, Espa
ña, Suecia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte.

Por 119 votos contra 10y 20abstenciones, queda apro
bado el párrafo 5 de la parte dispositiva.

71. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Se ha
pedido votación registrada por separado sobre el párrafo 6
de la parte dispositiva.

Se procede a votaci6n registrada.

Votos a favor: Mganistán, Argelia, Angola, Argenti
na, Bahamas, Bahrem, Bangladesh, Barbados, Benin,
Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam,
Burkina Faso, Birmania, Burundi, Cabo Verde, Repúbli
ca Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Con
go, Costa Rica, Cuba, Chipre, Kampuchea Democrática,
Yemen Democrático, Djibouti, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etio
pía, Fiji, Gabón, Gambia, Ghana, Grecia, Guatemala,
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, In
dia, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Costa
de MarfIl, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, República
Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, Ja
mahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malawi, Malasia,
Maldivas, Mali, Malta, Mauritania, Mauricio, México,
Marruecos, Mozam1"';que, Nepal, Nicaragua, Níger, Ni
geria, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea,
Paraguay, Perú, Filipinas, Qatar, Rumania, Rwanda,
San Cristóbal y Nieves, Santa Lucia, San Vicente y las
Granadinas, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Sau
dita, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lan
ka, Sudán, Suriname, Swazilandia, República Arabe Si
ria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Thrqufa,
Uganda, Emiratos Arabes Unidos, República Unida de
Tanzania, Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Ye
men, Yugoslavia, zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Australia, Bélgica, Bulgaria, Repúbli
ca Socialista Soviética de Bielorrusia, Canadá, Checoslo
vaquia, Dinamarca, Finlandia, Francia, República De
mocrática Alemana, Alemania, República Federal de,
Hungria, Islandia, Japón, Luxemburgo, Mongolia, Pa!-

ses Bajos, Noruega, Polonia, Suecia, RepÍ"~~\ca Socialis
ta Soviética de Ucrania, Unión de Repúbh~;:.sSocialistas
Soviéticas, Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del
Norte, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Austria, Irlanda, Israel, Italia, Nueva
Zelandia, Portugal, España.

Por 118 votos contra 24 y 7 abstenciones, queda apro
bado el párrafo 6 de lu parte dispositiva.

72. El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglés): Se va
a votar el proyecto de resolución III en su conjunto. Se
ha pedido votación registrada.

Se procede a votaci6n registrada.

Votos a favor: Mganistán, Argelia, Angola, Argenti
na, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados,
Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darus
salam, Burkina Faso, Birmania, Burundi, Cabo Verde,
República Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombic,
Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre, Kampuchea Democráti
ca, Yemen Democrático, Djibouti, República Dominicana,
Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etio
pía, Fiji, Gabón, Gambia, Ghana, Grecia, Guatemala,
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, India,
Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Israel,
Costa de MarfIl, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, Re
pública Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Li
beria, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malawi,
Malasia, Maldivas, Malf, Malta, Mauritania, Mauricio,
México, Marruecos, Mozambique, Nepal, Nicaragua,
Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Qatar, Rumania,
Rwanda, San Cristóbal y Nieves, Santa Lucia, San Vi
cente y las Granadinas, Samoa, Santo Tomé y Príncipe,
Arabia Saudita, Senegal, Sierra Leona, Singapur, Soma
lia, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, República
Arabe Siria, Tailandili, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez,
Thrqufa, Uganda, Emiratos Arabes Unidos, República
Unida de Tanzania, Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet
Nam, Yemen, Yugoslavia, zaire, zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Estados Unidos de América.

Abstenciones: Australia, Bélgica, Bulgaria, República
Socialista Soviética de Bielorrusia, Canadá, Checoslova
quiJ, Dinamarca, Finlandia, Francia, República Democrá
tica Alemana, Alemania, República Federal de, Hungría,
Islandia, Irlanda, Italia, Japón, Luxemburgo, Mongolia,
Paises Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Polonia, Portu
gal, España, Suecia, República Socialista Soviética de
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Rei
no Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Por 120 votos contra 1 y 28 abstenciones, queda IJpro
bado elproyecto de resoluci6n III en su conjunto (resolu
ci6n 39/233).

73. El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglés): El
proyecto de resolución IV se titula "Revisión de las listas
de Estados que pueden ser elegidos miembros de la Junta
de Desarrollo Industrial". ¿Puedo considerar que la Asam
blea General desea aprobarlo?

Queda aprobado el proyecte de resoluci6n IV (resolu
ci6n 39/234).



74. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El
proyecto de resolución V se titula "Reestructuración y re
despliegue industrial mundiales". ¿Puedo considerar que
la Asamblea desea aprobarlo?

Queda aprobado el proyecto de resolución V (resolu
ción 39/235).

75. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La
Asamblea pasará a ocuparse ahora de los tres proyectos
de decisión que fJgUml en el párrafo 29 de la parte V del
informe de la Segunda Comisión [A/39/790/Add.4]. El
proyecto de decisión I se titula "Reestructuración y re
despliegue intiustriales mundiales". ¿Puedo considerar
que la Asamblea desea aprobarlo?

Queda aprobado el p"'oyecto de decisión 1 (decisión
39/446).

76. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El
proyecto de decisión U se titula "Movilización de recur
sos financieros para la industrialización". ¿Puedo consi
derar que la Asamblea General desea aprobarlo?

Queda aprobado el proyecto de decisión 11 (decisión
39/447).

77. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El
proyecto de decisión UI se titula "Informe de la Cuarta
Conferencia General de la Organización de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Industrial". ¿Puedo considerar
que la Asamblea General desea aprobarlo?

Queda aprobado el proyecto de decisión 111 (decisión
39/448).

78. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Tiene
la palabra el representante de Brunei Darussalam.

79. Sr. SAJI bin Mudin (Brunei Darussalam) (inter
pretación del inglés): Quisiera aprovechar esta oportuni
dad para formular una breve declaración acerca de la
incorporación de Brunei Darussalam a la lista de Esta
dos qne pueden ser elegidos miembros de la Junta de
Desarrollo Industrim. Me refiero al proyecto de resolu
ción IV, que la Asamblea General acaba de aprobar por
consenso.

80. Mi delegación expresa su profundo reconocimiento
al Sr. Habib Kaabachi, de Túnez, Vicepresidente de la
Segunda Comisión, por presentar ese proyecto de resolu
ción a la Segunda Comisión y su agradecimiento a todas
las delegaciones en la Segunda Comisión y aquí, en la
Asamblea, por apoyar nuestra elección a la Junta. Nus es
muy grato y apreciamos el hecho de que la decisión haya
sido unánime en ambas ocasiones.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas.

NOTAS

1 Las deL."gadones de Lesotho y Madagascar informaron ulterior
mente a la SCc:rctaria de que habían tenido la intención de votar a favor
del proyecto '2C resolución.

2 La delegación del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlan~~ del Norte
informó ulteriormente a la SCCrctaria de que habla tenido la intención de
votar en contra del proyecto de resolución.

3 La delegación de Dinamarca informó ulteriormente n la SCc:rctaria
de que habla tenido la intención de votar en contra del proyecto de rcso
lución.

4 La delegación de la India informó ulteriormente a la Sccretula de
que habla teuido la intención de votar a favor del proyecto de reso
lución.

5 La delegación de Costa de Marfil i»Iormó ulteriormente a la Sccre
taria de que habla tenido la intcncitll de abstenerse respecto del proyec
to de resolución.




